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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta  al Regente  del R e i n o  de la co
municac ió n  de Y.  S. sol ici tando el que  se le a u t o r i 
ce para contes tar  po r  medio de la prensa á las acu
saciones que  en la misma se permi te  di rigi rle el i n 
tendente  que  fue de Málaga D. Benito Alejo G a -  
m in d e  po r  lo acontecido en aquel pu n to  con el b u 
que  ang lo -am er icano E m press  ; y S. A . , que desea 
n o  se al tere lo dispuesto en íó  de Se t iembre ú l t imo, 
proh ib iend o á los empleados toda contes tación y p o 
lémica en los periódicos sobre hechos del servicio; 
pero  que  también  conoce lo sensible que  debe ser á 
V.  S. no poder  ac larar  lo o c u r r i d o ,  y que  se ponga 
en duda  su rect i tud , asi como el buen nom bre  y 
pres tigio que  necesi ta con servar  esa di rección para 
d a r  la fuerza que exigen sus actos gubernat ivos  , se 
ha  serv ido resolver diga á V. S . , como de su orden 
lo ejecuto , que  el Gobi er no  se halla satisfecho del 
celo é inteligencia con que  V.  S. desempeña la ad
min is t ra c ión  del im p or t an t e  r amo que  le está confia
d o ,  y que  la condu cta  del e x - in t e n d e n t e  Gaminde,  
respecto del asunto en c u e s t i ó n , aparecerá en su 
ve rdad ero  lugar  cuan do el suprem o t r ib una l  de J u s 
t ic ia ,  á qu ien  se ha remi t ido  el ex p ed i en te ,  decida y 
falle lo que  procede con arreglo á las leyes.

Dios guarde  á Y.  S. muchos  años. M a d r i d  2 de 
M a y o  de 1843.=Cala t rava .z=Sr .  d i rec tor  general  de 
Ad uan as .

He dado cuenta al Regente del R ei no  del ex pe
diente in s t r u ido  á consecuencia de una  instancia de 
var ios par ticulares  y casas de comercio de esta corte, 
haciendo presentes los perjuicios que están ex per i 
m ent an do  po r  habérseles pr ivado de la facultad que 
ten ían  de poder  conve r t i r  en t í tulos al p o r t ado r  las 
inscripciones t ransferibles  de la deuda  in te r io r  que 
poseen. E n t e r a d o  S. A . , y de con formidad con el 
dietámen d é l a  caja de A m o rt iz ac ió n ,  se ha serv ido 
r e v a l i d a r l a  Real  orden  de 12 de E n e r o  de 1854, por  
la que se mandó fuesen admit idas á conversión las 
citadas inscripc iones ,  pero no empezando á regir es
ta nueva disposición hasta pasados 60 dias desde que 
se publ ique  en la G a c e t a , para respetar  los cont ra tos  
que pueda haber  pendientes  y ev i tar  tada clase de 
per ju ic ios ,  habiendo acordado S. A.  al mismo t iempo 
que.en cua n to  á los documentos  de la deuda ext e r ior  
no  se haga novedad en lo dispuesto por  la Regencia 
provis ional  en 27 de Dic iembre de 1840.

De orden de S. A .  lo par t ic ipo á V.  S. para su 
intel igencia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á 
V.  S. muchos  años. Madr id  í .° de May o de 1843.=: 
Calatrava.zrSr.  d i rec tor  general  de la caja de A m o r 
tización.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

P o r  resolución de  a  de M a y o  el R e g e n te  del R e i n o ,  c o n 
formándose con lo propuesto por el d irecto r  general de a r t i l le 
ría  , se ha servido ascender al em p leo de teniente del bata llón  
de  artil lería  de P u e r t o - R i c o  al subteniente del mismo D .  M o 
desto O j e d a , c u y o  em pleo resulta  vacante  por fallecim iento de  
D .  F ra n c is co  G a r c í a ,  q u e  lo servia.

P o r  resolu ción de la propia  fecha S. A . ,  de conform idad 
con lo propuesto por el d irector general de artillería  , se ha 
servido ascender al em pleo de  subteniente  del batallón de a r t i 
llería de F il ip in as  al Sargento p rim ero de l  mismo D .  P e d ro

S o l e r ,  en la vacan te  que resulta por haber pasado á la sección 
de  ¡guerra de la secretaría  de gobierno y  capitanía  general 
de aquellas islas D .  A n to n io  Pardell .

P o r  resolución de la  indicada fecha el R e g e n te  del R e in o ,  
conform e con lo produesto por el d irector  general de artillería* 
se ha servido conceder el grad o  de comandante de batallón dé 
infantería á los capitanes del batallón de arti llería de F i l i p i 
nas D .  J o a q u ín  G i l  y  D .  J o aq uín  J im e o e z  , por haber c u m 
plido el p lazo de ocho años de capitán con arreglo  á la orden 
de 2 8  de E n e ro  de 1 8 4 2 .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

C ircular d  ¿os diocesanos.
P o r  el ar t ícu lo 35  de la ley de 29 de Ju l io  de 1837 

quedó á cargo de las junt as  diocesanas formar  in m e
dia tamente  un cálculo aprox imado  de lo que co n
ceptuasen necesario para el cul to en las iglesias de 
las casas religiosas que quedasen abiertas ,  somet ién
dolo á la aprobación  del G o b ie rn o ,  lo cual no resul
ta que hasta ahora  se haya  verificado, según las re 
clamaciones recientes que algunas comunidades de 
religiosas ha n  di r igido al minister io de mi cargo p a 
ra que se fije su presupuesto del cul to , al mismo 
t iempo que  por  el de Hacienda se consul taba también 
cuáles deber ían  ser las cantidades para  esa tan  justa  
atención.  Y  deseando S. A.  el Regente del Re in o  que  
no se demore  po r  mas t iempo el cumpl imien to  exac
to de esa imperiosa ob l iga c ió n , se ha servido m a n 
da r  que desde luego forme V. y remi ta  sin tardanza  
los mencionados  presupues tos correspondientes  á las 
iglesias de religiosas existentes  en esa diócesis para 
su consiguiente aprobación  y pago po r  el minister io 
de H a c i e n d a , abandonándoles entre tan to  lo que á ca
da una  corresponda ,  á razón de 1700, 1200 y 800 rs., 
según que se hal len en capital  de provinc ia  , cabeza 
de par t i do  j u d i c i a l ,  ó en pueblo d is t in to ,  conforme 
se dispuso para la diócesis de Toledo en Real  orden  
de í ó  de M a y o  de 1837.

De orden de S. A.  lo comunico á V.  para su i n 
tel igencia y efectos correspondientes.  Dios guarde  
á V. muchos  años. M ad r i d  29 de Ab r i l  de 184á.=:Zu- 
malacar regui.  Sr. . . .

PRIM ERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

S. M .  la  R e in a  de Inglaterra dió  á luz e l  25 de A b r i l  

próxim o pasado á las cuatro de la m adrugada  una Princesa ,  

q u e  en a q u e l  dia  continuaba , asi como S. M. B. en el mejor 

estado de s a l u d ,  según consta p o r  el parte  oficial  que ha reci

bido el G o b ie rn o  de S. M.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

Se ¿ion del dia 4 de Mayo de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se a b r ió  á la  u n a ,  y  l e id a  el acta  de  la sesión a n t e r i o r ,  fue  a p r o 
b ada .

J u r ó  y  t o m ó  as ien to  el Sr . D.  Jo s é  Sánchez  O c a ñ a ,  S en ad o r  p o r  la 
p r o v in c i a  de C i u d a d - R e a l .

Se d ió  cu en ta  de  los n o m b r a m i e n t o s  hechos  p o r  la co m is ió n  n o rn i -  
n a d o r a ,  p a ra  la c o m is ió n  q u e  ha de i n f o r m a r  acerca de una  a u to r i z a 
c ió n  a l  G o b ie rn o  p a ra  e l  a r r e g lo  de  las  o rd e n an z as  de l  e jérci to  y  a r 
m a d a ,  á los bres. b e o a u e ,  F e r n a n d e z  V a l l e j o ,  C a m b a ,  H e ro s  y  m a r 
ques  de  C l a r a m o n t e ;  y  p a r a  la q u e  ha  de  i n f o r m a r  sobre  la d ispensa  
d e  e d ad  de  D. R u p e r to  de la C a v a d a  p a ra  o b ten e r  U na p laza  de  c o r 
r e d o r  de  n ú m e r o  en  S a n t a n d e r  á  los Sres. R o d r íg u e z  B u s t o s ,  A c u ñ a ,  
D e  P e d r o ,  A v e d i l l o  y  d u q u e  de Z ara g o za .

Se d ió  c u en ta  de l  n o m b r a m i e n t o  p a ra  Senador  p o r  la p r o v i n c i a  de 
N a v a r r a  d e l  Sr.  D. M i g u e l  A n t o n i o  Z u m a l a c a r r e g u i .

Se m a n d a r o n  a r c h i v a r  dos cu ad e rn o s  q u e  r e m i t e  a l  S enado  el se 
c re t a r i o  de  la a ca d em ia  de la H i s t o r i a ,  p e r ten ec ien te s  á la colección 
«U C ór les  q u e  p u b l ic a  la  m is m a .

ORDEN DEL DIA.

D iscusion del dictam en de la comisión relativo á lás aeias de Sevilla y  
admisión del Sr. marques de Casa 'C am ayo, nombradt) Senador por la  
triism a,* y  la Continuación de la discusión por párrafos de la conté** 
tacioñ al discurso de apertura*

Sé l ey ó  el d i c t a m e n  de  la cbm ísloü  sobre  las netas de S e v i l l a ,  y 
tíOnforme con  el  p a rece r  de la m i s m a ,  sé a p r o b a r o n  s in  d iscusión  po r  
e l  S e n a d o ,  y se a d m i t i ó  a l  Sr» m a r q u e s  de Casa T a t h a y o ,  Sen ad o r  p o f  
fe m is m a .

Sé proced ió  á la d iscusión del  p á r r a f o  de l  p ro y ec to  dé contesta** 
c io n ,  y  después  de  le ido  este di jo

E l  Sr. m a r q u é s  de V A L G O R . N E R A  i S ien to  tehe r  q ü é  a b u s a r  to* 
d a v ia  de la cansada  a ten c ió n  del  S en a d o ;  pero  h a b ie n d o  Votado en  
Cóntra de la c om is ión  eti las t res  e n m ie n d a s  que  se h a n  d i s c u t i d o ,  e n  
tina cues t ión  én q u e  a b u n d a n  la na c io n a l id ad  y  generosos s e n t im i e n 
tos del p a i s ,  el Senado  ffie concederá  su in d u lg e n c ia  por  a lg ü n o s  m o 
m e n t o s ,  y  a n te s  de todo  m e  p e r m i t i r á  que  m anif ies te  de Una m a n e r a  
ex p l í c i t a  q ü e  en el cari lpo de  ésta d iscusión de con tes tación  al d i s c u rm  
de  la Corona  es c u an d o  en  todoá los G ob ie rnos  rep re se n ta t iv o s  se d e 
b a ten  éstas  cues t iones  y  se p r é s e n la ,  p o r  dec i r lo  asi , el p r o g r a m a  de  
la po l í t ica  i n t e r i o r  y  e x te r io r ;  po r  lo t an to  no creo qu é  esté fue ra  de  
su l u g a r  esta m a n i f e s t a c ió n ,  y  d ig ó  m a s :  q u e  si la c o m is ió n  , h a c ien 
do a b s t racc ió n  de casos p a r t i c u l a r e s ,  y  m a n i f e s t a n d o  cu á l  hab ia  de se f  
esa p o l í t ica  e x t e r i o r ,  h u b i e r a  c re ído  necesario  h a ce r  tilia p re fes ion  de  
fe , y o  m e  h u b i e ra  u n id o  á e l la ;  pe ro  en  lo qUe no  estoy co n fo rm e  , y  
v o ta ré  en  c o n t r a  de e l l a ,  eS p o rq u e  esta e x t t i c t a  m an i f e s tac ió n  se f u n 
da en exp res iones  t e r m i n a n t e s  q u e  p u e d en  a fec ta r  á los ojos de  todos á 
lit iestra i lación v ec ina .

P o t  tan to  c o n c lu y o  d ic ie n d o  q u e  si la com is ión  e x te n d i e r a  sU p e n 
sam ie n to  en g e n e r a l  á todas  las n a c io n e s ,  s in  p a r t i c u la r i z a r s e  con n i n 
g u n a  , a p r o b a r í a  el  p á a r a f o ;  p e ro  e n  los t é rm in o s  con q u é  lo p re s e n ta  
nó  m e  es posib le  hace r lo .

E l  Sr. M A R L l A N t :  S e ñ o re s ,  la d iscu s ió n  que  tan tos  d ias h á  nos  
ocupa  ha dado  u n  paso  a g ig a n t a d o  con el d i scurso  que  acaba de p r o 
n u n c i a r  el Sr. m a r q u e s  de V a lg o rn e ra .  Y a  la com is ión  ha conseg u id o  
dos cosas q u e  t an to  ie  in te r e s a b a n  : q u e  se reconozca q ü e  h a y  c o m p e 
tenc ia  en el  Senado  p a ra  con te s ta r  á las pa labras  que  se p r o n u n c i a r o n  
en u n a  t r i b u n a  p ú b l ic a  e x t r a n g e r a  : q u e  se reconozca i g u a l m e n t e  sil 
o p o r tu n id a d .  R es ta  a h o r a  á la c o m is ió n  hacer  Ver q u e  lo q u e  se d ice  
én el p á r r a f o  2? está en  su l u g a r  y  s o b ra d a m e n te  m o t iv a d o  por  e l  
d iscurso  de M r.  G t i i z o t ,  á qUe contesta  el Senado.

E l  Sr. V a l g ó r n e r a  cree  q u e  en  él d iscurso  M r.  G u iz o t  no  p r o c l a 
m a  d i rec ta  ni  i n d i r e c t a m e n t e  la »xistencia de derechos.  C reo  q u e  S» S* 
se equ ivoca .  H a y  en  ese d iscu rso  una  dec larac ión  c l a r a ,  t e r m i n a n t e ,  
de  d e re c h o s ,  si rs  q u e  no se q u ie re  sostener q u e  la re se rva  de i tn  M i 
n i s t ro  e x c lu y e  la p o s ib i l i d a d  de dec ir  c r u d a m e n t e  Su pensamien to*

E l  Sr. M in i s t r o  de E s tad o  de F ra n c ia  ha  m m i f e s t a d o  d iv e r s a s  Ve
ces los p r i n c ip io s  q u e  deb ían  r e g i r  las re laciones i n te rn a c io n a l e s  e n t r e  
los dos países. H a b l a n d o  en la C á m a ra  f r a n c e s a ,  d i jo  en  una  ocasiom 
“N i n g u n a  P o ten c ia  en  E u r o p a  t iene m a s  que  nosotros el  ojo a v iz o r  

sobre  España  .* sabemos m u y  b ien  qu e  n ues t ros  in te reses  nacionaIes  co
m o  n u es t ro  h o n o r  e s tán  l igados  en E sp añ a  al T r o n o  de  la R e in a  D oña  
Isabe l  II  y  al s o s ten im ien to  de la casa de B o rb o n  sobre  ese T r o n o  g l o 
rioso : no  lo l iemos o l v id a d o ,  no  lo olvidaremos.»»

Señ o re s ,  c u a n d o  los in te res es ,  c u a n d o  el h o n o r  e s tán  l igados  á u n a  
cu e s t ió n ,  ¿ n o  se d ed u ce  de a h í  u n  d e rec h o ?  ¿ Y  q u é  d e fen d e rem o s  e n  
este  m u n d o  si no d e fen d em o s  n u es t ro  ín te res  y  n u e s t ro  h o n o r ?  D es 
pués  de este d iscurso  p r o n u n c ió  el o t ro  célebre  de l  2 de M a tz o ,  en  e l  
q u e  se d ice  qu e  h a y  cues t iones  en q u e  la F r a n c ia  p o d rá  y  deberá  I n t e r 
v e n i r  eón la fiterza p a ra  hacerlas  p reva lece r .  ¿ Y  cuále3 son estas  c u es 
t iones?  Cuest iones  p u r a  y  e s e n c ia lm en te  españolas.

Si la m o n a r q u í a  fuese  Volcada, si c a y e ra  el T r o n o  de E sp a ñ a  , se
r ia  u n  Ín teres  de todos los T r o n o s  ; pero  no especia lu ien te  de la F r a n 
cia. E n  F ra n c ia  se h a n  Volcado t r o n o s ,  y  s e g u r a m e n te  los ade lan to»  
de la c iv i l iz ac ió n  y  los p rogresos  de la c iencia  h a n  hecho q u e  el año 
de 30  no hubiese  Un d u q u e  de B r u n s w i c k  q u e  diese aquel la ,  p r o c la m a  
qu e  h izo  l e v a n t a r  14 ejérci tos q u e  c o r r ie ro n  á la f ro n te ra  á d e fen d e r  
la n a c io n a l id ad  francesa.  Y  ¿ cu á l  fue  el p r i n c ip io  que  p ro c la m ó  el  
p r i m e r o  de los M in i s t e r io s  de la re v o lu c ió n  de J u l i o ,  de c u y o  Gabinete! 
ha fo rm ad o  p a r te  b r i l l a n t e  el m i s m o  M in i s t r o  qu e  h oy  ha  .hab lado  e n  
la C á m a r a  de D i p u t a d o s ?

E n to n ces  p ro c la m ó  el p r i n c i p i o  de la nó  i u t e t v e n c í o n : de  aquí, 
tu v o  o r ig e n  la frase  a lgo  prosa ica  ««cada u h o  pór s i ,  cada u n o  p o r  su  
casa.». Y  ¿p o r  qué?  P o r q u e  h a b ie n d o  d e r r ib a d o  un  T r o n o  y re ch a za d o  
t res generac iones  de R e y e s ,  conoció la F r a n c ia  qu e  hab ia  hecho  uso dé  
a q u e l  d e rec h o ,  q u e  n u n c a ,  nunca  se puede  m e n o s c a b a r ,  el de la sobe
r a n ía  de l  pueb lo .  E n to n c e s ,  c u an d o  todos los T ro n o s  de E u r o p a  p u d i e 
r o n  cree r le  d e squ ic iado  p o r  esa t e r r ib le  pero  g lor iosa  r e v o lu c i ó n ,  se 
podía  r e u n i r  un a  n u e v a  coalición de e jé rci tos de d i f e r e n te s  naciones  
p a ra  l e v a n t a r  el T r o n o  q u e  q u e d ó  S epul tado  en  las cal les  de  Paris ;  e n 
tonces se p ro c la m ó  el  d e rech o  de  no i n te rv e n c ió n .  ¿ P o r  qué?  P o r q u e  
no se q u e r ía  q u e  en u n a  cosa p u r a m e n t e  francesa  v in ie se  n i n g ú n  e x -  
t ta n g e f o  á to rnar  parte» Y o  a p la u d o  esto s i s t e m a ,  p o r q u e  creo  q u e  n a 
die  t iene  de recho  á i n t e r v e n i r  en  lo q u e  pasa  i n t e r i o r m e n te  en  u n a  
nación.

E l  seg t tndo  éaso es si s t  v i e r a  q ü e  E sp a ñ a  estaba  so m e t id a  á un  i n 
flujo p e l ig ro so ,  a m e n a z a d o r  pa ra  la F r a n c i a  , ¿ q u i é n  puede d . r i m i f  
esía c o n t i e n d a ?  ¿ S e rá  la  F r a n c ia  la qlle hay a  de  decir  q u e  a q u e l lo  e» 
a m e n a z a d o r  y  p e l i g r o s o ?  N o ,  p o tq u e  en tonces  ya  h a b r ía  in te rvención*  
n o ,  p o rq u e  en tonces  ya  h a b r ía  i n v a s i ó n ,  p o r q u e  en tonces  ya  se m e 
noscabar ía  esta n a c io n a l i d a d  , esta i n d ep e n d e n c ia  p o r  ía cual  e s tam os  
a bogando .  Sí h a b la n  de  a l i a n za  y  se o lv id a  que  n u es t ras  a l ian zas  con la 
n a c ió n  francesa  p o r  no  h a b e r  t en id o  p o t  base los in te reses  de a m b a s  
n ac iones  h a n  sido  s i e m p r e  f a ta le s ;  ah í  está el P ac to  de  f a m i l i a s ;  a h í  
está la vergonzosa paz (leí año  1 7 6 3 ;  a h í  está la p iz  t a m b ié n  v e r g o n 
zosa de 1 7 8 3 :  ah í  está la g u e r r a  de la r e p ú b l i c a  ; ah í  está la i n v a s ió n  
de N a p o l e ó n ,  y  ah i  está p o r  fin la de l año  23. Y  la F ra n c ia  m i s m a ,  

ha sacado de todo eso ? Asociarnos  á sus desg rac ias  , y  no  sacar  
u n o s  y Otros beneíifcio a lg i t r ro ,  p o rq u e  se h a n  segu ido  p r in c ip io s  q u e



nunei pueden 9er buenos ¿i los int-reses de la nación española y Fran
ce sa , y que siempre han de ser malos para ambas.

Sí se intentara por fin hacer sa lir el Trono de España de la glorio
sa familia  que le ocupa desde Luis  X I V ,  alli claro se da á entender 
que la Francia intervendría» O esto se quiere decir en el párrafo ulti
mo del discurso de Mr. Guizot , ó no se dice nada. Si no se quiere de
cir con eso que los españoles pueden por los trámites que prescribe la 
Constitución pen saren el casamiento de Isabel I I ,  no se dice nada, 
porque la hipótesis de un atentado contra el Trono ya la habia seña
lado antes el br. Ministro de Estado: de consiguiente era inútil  repe
tirlo, y el Sr. Ministro no es hombre que falta á la lógica ni se equi
voca fácilmente. Lo  que se ha querido indicar  es el caso en que se in
tentara casar á la Reina Doña Isabel II con un Principe que no fuese 
un Borbon.

Señores, la diplomacia en el dia está reducida á tan poca cosa, que 
la única ventaja que tiene es sab*r  las cosas que están pasando a lgu 
nos dias antes que los demás.

Nada hay secreto por mucho tiempo en la presente organización 
social. ¿Quién ignora el objeto de la misión de Mr. Pageot á Londres, 
á Berlín y V iena,  si sabemos hasta las mismas palabras que all i  se 
dijeron? ¿No sabemos que se presentó en Viena declarando que en ca
so de que no se casará á Isabel 11 con un Principe de la casa de B or-  
b ó n , s^ria un casus b e lli , proposición que por cierto tuvo poca acep
tación ni en V ie n a ,  ni en Berl ín ,  ni en Londres?

El sistema que hoy nosotros querernos que prevalezca,  esto es, que 
nadie se entrometa en nuestros negocios interiores, ha sido precisa
mente el sistema, para mi muy plausible, que ha seguido la Francia  
dur inte la guerra civil para 110 entrometerse en una cuestión p u ra 
mente española. Yo  no haré aqui toda ia historia de las negociaciones 
que ha habido para la intervención: la sé de m em oria ;  pero yo no 
quiero remover cosas pasadas ni atraer á uno censura y á otro laure
les :  yo no haré uso de ninguna de las razones que han tenido los d i
ferentes Ministerios españoles para pedir  ó dfiar de pedir la interven
c ión : creo que todos tuvieron las mejores intenciones; pero yo diré lo 
que han contestado los Ministros franceses cuando después de varias  
negociaciones llegó el caso de pasarse una célebre nota el dia 30 de 
Agosto de 1835.

E l  m em orándum  firmado por el ilustre y  honradísimo duque de 
B ro g l ie ,  entonces Presidente del Consejo de M in istros ,  con fecha 16 
de Setiembre.., dice, hablando de la intervención solicitada por el G o 
bierno espoñol : .«Los intereses de la política francesa al par que los 
de la nación española tan celosa de su independencia, tan opuesta á 
toda intervención de extrangerisino en sus asuntos interiores, recha
zan igualmente semejante sistema , y el Gobierno francés opina que 
seria desconocer estos intereses en su parte mas esencial el dar á Us 
cláusulas del tratado de *22 de A b ri l  la  extensión indicada en el me- 
m oran J'un id

Pero hay m as:  á esa manifestac ión , que era oficial,  dijo el duque 
de Broglie cuanto creyó capaz de disipar toda ilusión sobre la pos:-' 
hilidad de una intervención, llegando su franqueza hasta el punto de 
decir al duque de F r ia s ,  cuya correspondencia en este punto quisiera 
que se im prim iera  para gloria y honra suya : La lealtad del Gobier
no francés, decia el duque de B ro g l ie ,  no me permite engañaros. To
da demanda de intervención es in ú t i l ;  mi opinión ha sido siempre la 
m ism a ,  y si yo fuese Diputado acusaría a i  Ministerio que la hubie
se intentado, '«por haber comprometido la d ignidad nacional..» ..La 
intervención jamas se Verificara.». ..¿Vos no queréis pues hacer nada 
para salvar el Trono?.» ..Este es un mal que no podemos curar noso
tros..» (Despacho del duque de F r ia s ,  17 Setiembre núm. 637.)

Véase pues que el ano 55 el peligro del Trono no asustaba al G a 
binete francés, porque la cuestión era puramente española. Siguieron 
los acaecimientos, y vino otro Ministerio,  á quien también le cave una 
g loria ,  y  á quien yo tributaré homenaje a q u i ,  ya que ha llegado el 
caso de citar algunos hechos. E l  Ministerio que reemplazó al conde de 
Toreno no quiso intervención , y entonces se propuso la idea d é l a  
traslimilacion. En 50 de Setiembre de 1835 escribía el Ministro de 
Estado al embajador de España en Francia  lo s igu ien te :  ».No exijo 
yo que vengan los extrangeros á tomar parte en una cuestión del todo 
español--»; pero si reclamo, á nombre de la justicia,  de la buena fe, del 
ínteres general y  de la sant idad de los tratados, que el de 22 de A b ri l  
sea religiosamente observado por la F ra n c ia ,  y  que esta Potencia cier
re la frontera...

Entonces se pidió que un cuerpo de ejército francés traslimitara la 
frontera , y  se estableciera en el Bastan con el objeto de impedir  el 
paso por la frontera á los proveedores de los carlistas. Tampoco se pu
do conseguir eso , porque dijeron , y  dijeron con razón, que era entro
meterse en las cosas de España ; fue pues negada la trasl imitacion.

Mas adelante se organizó un cuerpo con apariencia de venir á E s 
paña á dar apoyo al partido constitucional. La  formación de aquel 
euerpo nada tuvo que ver con los acontecimientos de España : causas 
enteramente extrañas á la cuestión de España lo promovieron , y  cau
sas enteramente extrañas á los acontecimientos de España lo disolvie
ron» Podria hacer la historia m u y  exacta de este suceso; pero no lo 
creo oportuno.

El Ministerio que siguió a' este también solicitó la intervención: 
no la obtuvo. El que le siguió no tocó esa cuestión; pero en Id  de 
Enero del año 37 otro Ministro,  el conde Molé, Presidente del Conse
jo de Francia , volvió á agitar la cuestión española en la tribuna de la 
Cám ara  de Diputados, y  d i jo :  ..Que lo que él temia no era la guerra, 
sino cualquiera intervención en el gobierno interior de España , el 
cual consideraba como un error, como un riesgo: que el estatuto Real  
ó la Constitución de 1822 , el orden ó la anarquía en la Península, 
eran todas cuestiones puramente españolas en que el Gobiernos francés 
no debia ni podia tomar parte.»* Véase cómo en el momento mas apu
rado de nuestra lucha, el Gobierno, francés,  á m i ver con muchís i
ma razón , se abstuvo de toda especie de intervención directa ó indi
recta en una cuestión puramente española.

Cuando mas adelante el año 58 se hicieron nuevas demandas re la
tivamente á la intervención, la m ism a negativa se recibió siempre 
fundada en la misma razón: esto es el principio sancionado como base 
de la existencia de la revolución de J u l i o ,  la no intervención.

Si  constantemente el Gobierno francés ha seguido este principio 
con respecto á intervención^ aun en el caso de la an arq u ía ,  único en 
que pudieran ver los crímenes previstos por Mr. Guizot de usurpa
ción del Prono de Isabel II ó su destrucción; este mism o principio es 
el que la -comisión quiere se siga en lo sucesivo, y pira  asuntos pro
piamente domésticos, y el que proclama á la faz de la Europa entera 
fiel á la Constitución, que asi fija las prerogativas  de la Reina como 
los derechos de las Cortes.

El Sr. Valgornera ha manifestado su deseo de que el principio que 
se sienta en el párrafo fuese mas general. La  comisión no ha podido 
hacer mas que tomar los hechos como son, porque si cualquiera otra 
nación se arrogase ese mismo derecho que pretende arrogarse la F ran 
cia de intervenir en nuestros asuntos interiores,  usa riamos las m is
mas armas que las que usamos en el párrafo de la comisión; y por
que no podemos envolver de modo alguno un hecho de tanta trascen
dencia en una manifestación de principios generales, un hecho procla
mado por un Ministro francés.

Señores, nosotros somos m uy asombradizos; pero hasta cierto nun- 
to con razón: hemos tenido harto motivo para serlo. En la posición en 
que se nos ha puesto, la comisión ha creído que debia hacerse la de- 
ctdfncion que ha sometido á la aprobación del benado, porque esa de
claración no dejará ya duda sobre la política que se ha de seguir.

Respeto á los extrangeros,  unión imparcial con todos, m as dueños 
en nuestra casa: esta declaración se halla tanto en su lu gar ,  que á es- 
t- s horas Jos mismos periódicos extrangeros aplauden y alaban nues
tra conducta. Un diario que no es sospechoso dice que cuando un M i
nistró se oeupi de una nación extrarigcra, en los términos que Mr. G u i
zot Jó h a hr-etic, la contestación del Senado, le era debida. ¿ Y  nosotros 
nos asustaríamos, creeríamos ver un peligro en que el Senado diga lo 
que propone la comisión? bi asi no se hiciese, la Europa entera con 
razón diría que cuidaban poco los españoles de su propia honra.
L Conclu iré ,  señores, diciendo que la comis ión , al presentar á la

aprobación del .^enado el p i i r  ifo de que se trata, ha creído obrar en el 
ejercicio de su derecho mas s ag rad o ,  y sobre todo ha creído que era 
el modo mas eficaz de no renovar esta9 tristí simas discusiones. ¡Ojalá 
sea esta la últ ima ! El corazón de todos los buenos españoles no puede 
tener mas que simpatías hacia la nación francesa:  todos desean la 
fusión de sus verdaderos intereses, y  para que esto se realice dejemos 
aparte intereses facticios que lejos de unir dividen á los pueblos; 
cuestiones que, como he dicho, n unca ,  nunca han traído ventura ni 
gloria á los que la han soñado, ni á la España ni á la Francia ; y siem
p r e ,  siempre y siempre Ies han traído males sin cuento , descalabros, 
guerras  y  ruinas. E l  dia que se separen estas dos cuestiones, que no se 
trate mas que de los intereses intelectuales, morales y  políticos de las 
dos naciones,  entonces podremos España y  Francia repetir  con entera 
verdad el dicho de L u i s  X I V  : No h ay  m as Pirineos,

E l Sr. C A M P U Z A N O :  A l  hablar Í1 Sr. Marliani de cuando el Go
bierno francés se ha resistido á prestar una cooperación mas eficaz que 
la que tuvimos al principio de la guerra c iv i l ,  puedo decir que S. S. 
pro me laboral, puesto que confirma que hoy no puede tener lugar la 
intervención que antes quería suponer existia en el Gobierno francés.

E l  hecho es que es preciso d ist inguir  el ínteres de una nación del 
de la otra. La Francia ha dicho en mas de una ocasión que no consi
deraba los negocios de España mas que en principios generales, excep
to cuando el Ínteres nacional pudiera hacer que los considerase de otro 
modo; y asi recordará el Senado haber leído en alguna ocasión las pa
labras de Mr. Molé de ..que la intervención tendría lugar  cuando con
viniese á la Francia ;» ,  de consiguiente la cuestión actual no puede ser 
comparada con la presentada por Mr. Molé. Por lo demas yo quisiera 
que el Sr. M a r l ia n i ,  que nos ha leído un párrafo de un periódico, 
siento que no hubiese concluido de leer el articulo para que hubiese 
visto el Senado que no se hallaba lo m ism o al principio que al fin.

No me detengo m as ;  y  lo único que ruego a l  Senado es que con
sidere el párrafo de la comisión, que aunque en mi humilde opinión 
hubiera sido preferible se sustituyera con mi enmienda, es susceptible 
aun de algunas variaciones, aun cuando no suprimiese la ú lt ima par
te :  y  me p e rm it i rá ,  cuando se v o te ,  pedir que sea por parles.

A  petición del Sr. Campuzano fue votado el párrafo 2? en vota
ción nominal y  por partes, siendo aprobada la primera por 69 votos 
contra 15 ,  y  la segunda por 68 contra 16 en la forma s iguuiente:

Señores que dijeron si :
A c u ñ a , A r a n a ld e , A v ed il lo ,  Alvarez de T o m a s ,  B ae za , Borjas 

T ar r iu s ,  B u tró n ,  Calatrava ,  Cam ps y  A v i ñ ó ,  C am p uzan o ,  Capaz, 
Carrata lá ,  Casado, Castañon , Claramonte (m arques d e ) ,  Codorniu, 
Comin, Corbacho, Chacón (D . P edro ) ,  Chacón D u ran ,  De Pedro; E s
pinosa de los Monteros,  Ferraz (D. Francisco),  Ferraz (D. V alentín) ,  
Ferrer, Fernandez G arcía ,  Fernandez N avarrete ,  Fernandez San M i
guel,  Fernandez V alle jo ,  Fr ias ,  García  ( D. M anuel),  García Ochoa, 
G i l  Muñoz, Godoy M anrique,  Gómez (D. M anuel) ,  conde González 
del Castejon,*Carcia Camba, Heros, Hoyos (D. Hipóli to),  Hoyos (Don 
Isidoro), In fante, Iriarte,  Laborda y  Galindo, L a n d e ro ,  Lasaña,  L i -  
nage ,  López, Macia L le opart ,  M a r l ia n i ,  Martínez O r in a ga ,  M ugu i-  
ro é Ir ibarren , Moreno, N ogueras ,  O nd ov i l la ,  Ortigosa,  Piñeiro,  
Ponte, Q u intana,  R a m íre z ,  marques de R o d i l ,  Rodríguez Busto, 
Rubiano, Seoane, Solis ,  Tomé y O ndarreta ,  Torres y  Solanot, Valdés 
B u sto s ,  Valle,  Sr. Presidente. Total  69.

Señores que dijeron no :
A ld a ra a ,  Ballesteros, Bonel y Orbe, Caamaño y  P ard o ,  obispo de 

Córdoba , Chaves y  Artacho , Entrena , G ald iano , García Carrasco, 
Olabarrieta , Perez , Rom o y  G a m b o a ,  S i s e a r ,  Valgornera ,  duque de 
Zaragoza. Total  15.

Señores que dijeron s í :
A lvarez de Tom as,  A ran a ld e ,  A vedil lo ,  A c u ñ a ,  B ae za ,  Borjas 

T a r r iu s ,  Caamaño y Pardo,  Calatrava , C a p a z ,  C arra ta lá ,  Casado, 
Castañon, marques de C la ram o n te , Codorniu ,  C om in , Corbacho, 
Chacón (D. P e d ro ) , Chacón D u r a n ,  De Pedro, Espinosa de los M on
teros, Ferraz (D. Francisco),  Ferraz (D. Valetin),  Ferrer ,  Fernandez 
García , Fernandez Navarrete , Fernandez San M iguel,  Fernandez V a 
llejo , F r i a s ,  García (D. Manuel) , García C a m b a ,  García  O choa,  G il  
M uñoz, Godoy M anrique,  Gómez (D. M a n u e l ) ,  conde González del 
Casfejon , H eros ,  Hoyos (D. Plipólito), Hoyos (D. I s idoro) ,  infante, 
Ir iarte ,  Laborda y G a l in d o ,  Landero ,  L a sa ñ a ,  L inage  , L ó p e z ,  L o s  
A n cos ,  Macia L leopart ,  M arl iani ,  Martínez Orinaga, M uguiro  é I r i 
barren , Moreno, N ogueras ,  Ortigosa, Piñeiro, Ponte, Quintana, R a 
m írez ,  marques de R o d i l ,  Rodr íguez ,  R u b ia n o ,  Seoane, Sisear,  bo- 
l i s ,  Tom é y Ondarreta ,  Torres y  Solanot,  Valdés B u s to s ,  V a l le ,  y  
Sr. Presidente. Total 68.

Señores que dijero n o :
A ld am a ,  Ballesteros, Butrón, Bonel y Orbe (D. Nicolás) ,  C am ps y  

A v iñ ó ,  C am puzano , obispo de Córdoba,  Chaves y A rtacho , Entrena, 
Galdiano, García Carrasco, Olabariieta ,  Ondovilla ,  R om o y  Gamboa, 
V a lgornera ,  duque de Zaragoza.  Total 16.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  ; Estando aprobado el párrafo 3? se abre dis-* 
cusion sobre ti 4? (Se leyó.)

E l  Sr. O N D O V I L L A :  E l  párrafo en cuestión y  el del discurso de 
apertura á que se refiere versan sobre el arreglo de la Hacienda públi
ca. E s t a ,  señores, es una necesidad urgente, y t a l ,  que es de esperar 
que en la actual  legislatura se satisfaga. Esta cuestión es in m en sa ,  y 
los cuerpos colegisladores se cubrirán de gloria si consiguen resolverla 
acertadamente sobre bases justas y  equitativas. E l  desarreglo de la Ha
cienda pública es un hecho notorio, y que afecta nuestra situación po
l í t ica ,  porque sin recursos y sin buena administración no puede g o 
bernarse ;  esta es una m áxim a que todos conocen.

Se dice en el discurso de apertura (leyó). Advierto en la comisión 
con respecto á esta gestión del Gobierno un silencio que yo no sé si se
rá porque no está satisfecha de las reformas parciales , ó por motivos 
que no alcanzo; lo cierto es que la comisión no toca este punto. H a 
blando con la franqueza que acostumbro, yo tampoco estoy satisfecho 
con las reformas parcia les ,  y aunque conozco que el Sr. Ministro de 
Hacienda ha trabajado cuanto ha podido en los puntos que hace méri
to en el discurso del T ro n o ,  ho me satisfacen esas medidas á medias,  
pues estas no curan los m ales ;  asi que yo estoy por las radicales, com
pletas.

Un sistema tr ibutario bien concertado, una administración econó
mica sobre bases firmes y justas, un manejo puro de las rentas p ú b l i
cas, un personal en la administración dotado de inteligencia y  de des
interés, esto quiero yo. También quiero que los presupuestos se cubran 
con rentas ordinarias, porque acudir á medidas extraoadinarias, á em 
préstitos, eso no es mas que para sa l ir  del dia , es una cosa efímera, 
transitoria, que no cura el mal. Es preciso que desaparezca ese sistema 
de anticipaciones,  de contratas ruinosas,  de tram pas ,  que es el estado 
en que nos encontramos. Bien conozco, señores,  que el Gobierno ha 
tenido muchas veces que salir de a lgún modo de los apuros en que se 
ha encontrado; pero lo que quiero es que esas circunstancias desapa
rezcan para s iem pre ,  y  que no vuelva á ofrecerse en esta nación un 
estado de cosas tan lamentable.

Con este motivo no puedo menos de advertir  que la comisión se ha 
desentendido de una cosa que parecía que merecía alguna indicación, y 
porqne ha l lamado hi atención publica ; hablo del remate  de los azo
gues. Reconozco que este remate ha sido sumamente ventajoso, pues 
hasta ahora no se ha conocido uno semejante,  pero bueno era que la 
comisión hubiese tocado este punto para que se supiese lo que podia 
esperarse.

N o  puedo menos con este motivo de hacer observar  al Sr. M in is
tro de Hacienda que el destino que se ha dado á estos fondos es pre
cisamente para un objeto exclus ivo ,  cual es de pagar  el ínteres del 3 
por 100 de la deuda capitalizada procedente de cupones. Yo entiendo 
que el Sr. Ministro se habra persuadido de que subiendo ese papel se 
dará impulso al crédito. Pero yo creo que todos los tenedores de papel 
tienen igual derecho para que se les pague sus intereses, y si no alcan
zase el producto de las rentas de que se trata ,  debia dárseles á prora
ta , mas del modo que se hace ese p r iv i le g ro yo no lo conozco.

Con la buena administración debe asociarse una buena distribución 
de fondos, y estq? dafien repartirse, atendidas la? neoesidades mas ur

gentes, con la mayor equidad. Con este motivo me lamento d« 1q q u e - 
se dice en la prensa acerca del desnivel en que se encuentran algunos 
cuerpos del ejército; y yo entiendo, señores, que el ejército debe ser 
atendido con igualdad , porque con igualdad hace la defensa de la pa
tria , y  con igualdad hace el servic io ,  y esto le hace acreedor al p re
mio de sus fatigas.

E l  hablar de la miseria de los re t irados ,  que tan atrasados se en
cuentran en sus pagas ,  seria cosa bastante larga , pues de todas partes 
vienen esas quejas. Los cesantes se encuentran en el mismo estado que 
los retirados;  esos infelices que tienen sus caudales en el fondo v i ta l i 
cio no tienen recurso para v i v i r ;  los exclaustrados es bien notorio có 
mo se encuentran, y  por cierto que es de l lamar la atención el que 
los que tenían bienes hayan quedado pr ivados ,  por lo que se les debia 
tener en consideración.

¿Q ué digo de las monjas ,  de esas infelices,  de esas vírgenes con
sagradas á Dios, que están entre cuatro puertas rogando á Dios por to
dos nosotros, que están viendo vender sus bienes sin socorrerlas?

No puedo menos ahora de l lam ar la atención del Sr. Ministro so
bre la util idad que se reportaría de que se admitiese  toda clase de 
crédito en las compras de bienes nacionales,  pues los tenedores del pa
pel ya están persuadidos de que en metálico es imposible  pagarlos.

Esos acreedores procedentes de los caudales de A m T ic a  , lo que se 
depositó en el tesoro público, lo procedente del fondo vitalicio, lo de 
c ape l lan ías , y  por últ imo lo que respecta á la renta del tabaco, ¿ n o  
seria mucho mejor que todps esos créditos se reconociesen, se l iqu ida
sen y  fuesen admitidos éri pago de bienes nacionales?

Con este motivo me atrevo también á decir que quisiera que el 
tipo de todo el papel circulante en España fuese uno. Ese 3 ,  esé 5, eso 
4 que se hiciera una conversión, y  que se redujera con las proporcio
nes y  reglas debidas á un solo p re m io ,  sea el 5 ,  4 ó 5 ,  que eso es in-  
diferente , por medio de la conversión, aumentando capitales ó d ism i
nuyéndolos para no perjudicar á los tenedores de papel:  el tipo s im p l i
ficaría mucho las transaciones comerciales,  y quitaría  ésa animosidad 
que se ve algunas veces en la Bolsa ,  fijándose los especuladores unas 
veces a l  5 y otras al 5 ,  y  como algunas Veces se fijan en un papeí$ 
porque no hay mucho de aquella  clase, los grandes capitalistas  dan 
la Jey y  hacen subir  y  bajar el papel ¿ s u ,  m odo, y á fe que si todo 
fuera de un t ip o ,  no seria fácil  que individuos particulares lo mane
jaran á su an to jo ,  cómo en cantidades mas teorías lo hemos v isto ,  en. 
la alta y  baja del 5 por 100 con 12 ó 13 cupones,  como lo han m a
nejado algunas casas en provecho su y o ;  pues si torda la deuda nació-' 
nal fuese de un tipo no la m anejarían,  porque para eso no, hay cau 
dales que basten, porque la deuda es inmensa.

Estas observaciones que he hecho no tienen por objeto mas que im 
pugnar en dos ó tres puntos el dictamen de la comisión porque no 
haya hecho inéritode ellos ;  pero tiene la intención de l lam ar la_aten- 

t cion del G o b iern o , y  m as particularmente déí Sr. Minis tro de H a-  
¡c ie n d a ,  para que fije la suya en esta parte  del crédito nacional. He 
dicho.

E l  Sr. C Á L A T R Á V A  , M inistro de H ac ie n d a : (Esté discurso se 
insertará íntegro en nuestro número de m apsna) .  , ;r- '

E l  Sr. F E R R E R  : Y o  empiezo por dar  gracias al Sr. Ondovilla 
porque ha l lam ado la atención del Senado sobre este párrafo  im por
tante , y párrafo en que debia detenerse mas que en nníguno. Vuelvo 
á darle las g rac ias ,  porque ha proporcionado al Gobierno el dar con
testaciones que interesaban á la nación. Un solo cargo ha hechó á  la. 
comis ión , y  es lo que me mueve á tomar la palabra. S. S., ha sentado, 
como un hecho positivo que en el discurso de la Corona se dice. (Leyó.)  
La comisión en su dictamen ha p isado en claro eso. Pero S. S. me per*  
mitirá  que le diga que no ha leído el párrafo 4 “ , al menos con aque
lla atención que suele hacerlo de ordinario cuándo se pone á im p u g 
nar los párrafos.

El  Senado ha oido el texto del Gobierno : v a  á oír el de la comi
sión. (Leyó.)

Es pues claro qne se ha contestado á ese párrafo del Gobiernó, 
puesto que se encuentra, como acaba de oir el Senado ,  que en la con
testación se habla de reformas, que es á lo que ha aludido S. S.

Después ba entrado en el sistema de H acien da ,  ó mas bien en la  
teoría , y nos ha dicho verdades inconcusas, tal es aquella  que empie
za por decir que sin recursos no puede gobernarse, y  esta es la razón 
victoriosa que ha dado el Sr. Ministro de Hacienda.

Es  m u y  per judicia l ,  señores,  que se hagan reclamaciones en los 
cuerpos colegisladores sobre el pobrecito pueb lo ,  sobre la mala inver
sión ,  sobre lo que sufre el em p le ado ,  el f ra i le ,  la desgraciada m on
ja; y no se dice que provincias enteras, ricas, poderosas, están debiendo 
contribuciones atrasadas. No se dice que por un celo exagerado de a l
gunos representantes del pueblo se viene aqui á c lam ar para que se 
abran nuevas prórogas para reconocer esa deuda indefinida de s u m i
nistros , que equivale  á decir que se reconozca una fábrica de p ap e l ,  á 
fin de que el Gobierno que debia recoger, por ejemplo,  900 millones,  
no recoja mas que 500.

Señores , se habla de antic ipaciones,  de contratas ruinosas. Y o  la$ 
detesto ,  y en el poco tiempo que he tenido la desgracia de estar «T 
frente de la Hacienda tengo la satisfacción de no haber hecho nada 
de eso ;  pero no puedo d is im ular  una cosa i«n portante que es necesa
rio decirla y repetirla. No es obra del saber , no es de la probidad de 
ningún Ministro remediar  con los medios que están á su á lea míe el 
rnal que nos aqueja , pues no se ha querido poner el remedio en la 
llaga. Después de una guerra c iv i l ,  de tantos atrasos y  que nos ha 
quedado un legado por últ imo en esa deuda ilotante, deuda que se ha 
considerado sagrada , pues que ha contribuido á salvarnos del n aufra
gio que nos amenazaba , ¿q u é  extraño que haya falta de recursos?  Si  
á esto se agrega el papel que entra en concurrencia , mas una crea
ción de 260 millones en billetes , ¿ cómo se ha de atender al ejército ? 
No opino que se d ism inuya , pues yo creo que la buena p o lí t ica ,  la 
solidez de las instituciones y la independencia nacional exijen que se 
mantenga en un pie respetable mientras las demas naciones no d is
m inuyan  sus fuerzas.

Es necesario, señores, que para que el ejército sea pagado y  las 
clases atendidas convengamos en que es menester que esta nación con
tr ibuya con lo que deb“, y no se la engañe con decir que paga mucho; 
es necesario que se ponga término á esa creación de deuda indefinida! 
que absorbe parte de las rentas;  ademas que se ponga término.á  esa 
deuda flotante , y  que cuente el Gobierno con recursos ordinarios.

Hablando de los azogues ha indicado S. S. una teoría introducida 
por los extrangeros mas que por los nacionales, ¿ saber ;  que es una ca* 
lamidad que el azogue suba en precio, porque puede servir de prove
cho á los esplotadores. Yo  debo decir que por los medios in v e n tad o r  
hasta ahora no hay  ese temor que el br. Ondovilla tem e, m u y  al  
contrario.

E l  Sr. Ondovilla ,  hablando del crédito público ha tocado varios 
puntos en que lia sido contestado por el Sr. M in istro :  yo soy de la 
misma opinión que S. S. en a lgunas cosas, á saber: que quisiera romo 
S. S. ver reducido todo el papel que circula á un común denominador, 
y  quisiera que todo papel participase en cuanto sea posible de las ven
tajas que goza a lg u n o ;  pero no puedo estar conforme respectó á íó que i 
de venta de bienes nacionales ha dicho; las evaluaciones suben y  estos 
remates vienen á tener un valor bastante subido, y  no se puede decir 
que se vendan mal ; porque ya he probado en otra ocasión y en otro 
lugar con documentos, que las ventas en los años del 20 al 25 subían 
¿ mas del 60 por 1 0 0 ,  y no me seria difícil probar que ahora ascien
den á poco menos.

No trato de extenderme m a s ,  porque es materia bastante la r g a ,  y  
me concretaré á decir que la queja del Sr. Ondovilla de que la comí-* 
sion ha pasado por alto un punto tan esencial, cual esto de la economía,; 
está completamente comprendido, y  que sus individuos,  ¿ nombre d e , 
los que tengo el honor de hab lar ,  están convencidos de que esto se d e 
be manifestar en los cuerpos co legis iadores , puesto que es el m a l  qu e  
mas aqueja ¿ las naciones.

Siendo pasada la hora del reglamento  se suspendió la discusión, 
y  habiéndose dado cuenta de algunos expedientes, el Sr. Presidente’ 
levantó la aesioo á la? cinco y  cu a r to , señalando para m añ an ada  si
guiente



OR DEN DEL D IA  

para la sesión pública del viernes 5 de Mayo de  1843.

D iscus ión  del  d ic t a m e n  de la com is ión  de A c ta s  electorale s sobre 
las elecciones de la p ro v in c ia  de T o led o  y a d m is ió n  del  Sr.  D. Esteban  
A b ad .

Y  la con tin uac ión  de la  de los p á r ra fo s  del  p roye c to  de contesta
ción a l  d i scu rso  de a p e r tu ra .

R E C T IF IC A C I O N .

P o r  u n  e rro r  in v o lu n t a r io  se insertó  en la ses ión del  S en ad o  del 
¿lia 3  del  corr ien te  una  votación  n o m in a l  á la p r im e r a  p a r te  de la 
enm ienda  del  Sr.  O la b a r r i e t a ,  d eb ien do  ser  la  q u e  se pone  á c o n t i 
n uac ió n :

Señores que  d ijeron s i :
A r a n a ld e  , A v e d i l l o ,  A c u ñ a ,  Baeza  , B o r j a s  T a r r i u s ,  C asado ,  

Casta n o n , m a rq u e s  de C la r a m o n te ,  C o d o r n iu ,  C a r r é a l a ,  Corbacho,  
( o m y n ,  Chacón  D u r a n ,  De Pedro ,  E sp inosa  de los M o n te ro s ,  F e r re r ,  
Fern an dez  N a v a r r e t e ,  F e rn an d e z  V a l l e j o ,  F e rn a n d e z  S an  M ig u e l ,  
F r i a s ,  F e r ra z  (D .  F r  m c i s c o ) , C a r i a  O c h o a ,  G ó m ez  (D. M a u u e l ) ,  con
de G onzález  del Caste jon ,  G a rc ía  (D .  M a n u e l ) ,  G a rc ía  C a m b a ,  G o d o y  
M a n r iq u e ,  H eros,  H o y o s  (D . H ip ó l i to ) ,  H o y o s  (D. Is idoro),  In fan te ,  
Triarte, L a b o rd a  y G a l in d o ,  L an d e ro ,  L a s a ñ a ,  L in a g e ,  L ópez ,  L o s  A n 
cos, Macia L le o p a r t ,  M a r l i a n i ,  M art ín ez  O r i n a g a ,  M u g u í r o  é I r ib a r -  
ren ,  M o re n o ,  N o g u e r a s ,  O r t ig o s a ,  O sea ,  P iñ e i r o ,  P o n te ,  Q u in ta n a ,  
R a m íre z ,  R o m o  y G a m b o a  , ,R  ubi a 110, R o d r í g u e z  B u s to  , S eo a n e ,  S o-  
lis, T o m é  y  O n d a r r e t a ,  V a ld é s  Bustos .

T o ta l  57.

Señores que  d i je ron  n o :
A ld a rn a  ^ B a l l e s t e r o s , B u t r ó n ,  C a a m a ñ o  y  P a r d o ,  C a m p u z a n o ,  

C a m p s  y^ A v iñ ó ,  ob ispo  de C órd ob a ,  E n t re n a ,  G a l d i a n o ,  G a rc ía  C a r 
rasco,  G i l  M u ñ oz ,  O la b a r r ie ta ,  O n d o v i l l a  , P e r e z ,  S isear ,  V a lg o r n e r a ,  
duque  de Z a r a g o z a ,  S r.  Presidente.

Total 17.

MADRID 4 DE MAYO.

Despues de haberse aprobado hoy en el Senado  
las actas electorales de la provincia de Sevilla , y ad-  
niitido en 5u consecuencia el Sr. marques de Casa-Ta-  
mayo,  siguió la discusión pendiente del párrafo 2 .° 
deí proyecto de contestación al discurso de apertura.  
El  pr imero que tomó la palabra én contra fue el se
ñor marques de Valgornera, quien en un breve discur
so manifestó has razones que tenia para no aprobar el 
párrafo én cuestión. Decía S. S. que las palabras del 
Ministro extranjero á que se alude no podran de nin
gún modo considerarse tan graves y significativas co
mo se quéria suponer, y que él solo las consideraba  
como un: programa que aquel hombre de estado pre
senta bá‘ de Ja conducta que el Gobierno debería se
guir.

A  este Sr.  Senador contestó el Sr.  Marl iani como 
individuo de la comisión, y en un interesante discur
so hizo ver la conveniencia y oportunidad de loque  
el párrafo expresaba.

Al precederse á la votación riel párrafo que aca
baba de discutirse pidió el Sr.  Campuzano que esta 
íuese por partes,  y asi se hizo; resultando aprobada 
la primera por 69 votos contra t ó , y la segunda por 
63 contra 16.

Como el párrafo 3 ? que trata sobre la administra
ción de justicia habia sido ya aprobado en otra se
sión, se procedió á la votación del párrafo 4?, que 
versa sobre el arreglo de la Hacienda pública. Tomó  
la palabra en contra el Sr.  Ondovilla , y fue exami
nando minuciosamente todo lo relativo á este ramo 
déla  administración, insistiendo muy particularmen
te soí)re la última contrata délos  azogues y el decre
to relativo al 3  por 1U0. El  Sr. Ministro de “Hacienda,  
que habló en seguida de aquel Sr.  Senador ,  satisfizo 
.cumplidamente, y rebatió todos los cargos hechos 
por el Sr.  Ondovilla;  manifestó de una manera clara 
y terminante, apoyándose en documentos importan
tes que al efecto leyó, que todos los actos del Gobier
no sobre este particular habían ido siempre marca
dos con el sello de la legalidad, eran conformes á la 
mejor buena fé y habían sido dictados por un ardien
te deseo del bien del país. Hizo ver del mismo modo 
las grandes mejoras que se habían efectuado en nues
tra Hacienda durante la administración actual;  y 
aunque, la materia de que se-trataba es por sí ári
da ,  y el discurso del Sr.  Ministro fue bastante ex
tenso , el Senado,  é  igualmente el públ ico , le oyeron 
con ínteres y suma atención.

E l  Sr.  Ferrer,  como déla  comis ión, tomó la pala
bra en apoyó del párrafo, y se extendió en largas con
sideraciones sobre el estado de la Hacienda y las prin
cipales causas' de su decadencia. E n  este estado se 
suspendió la discusión por haber ya pasado las horas 
de reglamento, tocándole mañana la palabra en con
tra al .Sr. Campuzano.

C R I S I S  M I N I S T E R I A L .

El Sr.  Olozaga ha dimitido el encargo que habia 
aceptado del Regente del Reino pira formar,  si le  
era p o s ib le , un nuevo Gabinete. El  Sr.  Diputado por  
Logroño ha hecho presente á S. A.  que á pesar de los 
esfuerzos que ha empleado , no le  ha s id o  p o sib le  lle
var á efecto la combinación que habia concebido.

Habiéndose extraviado el privilegio de un juro á favor del 
ayuntamiento de la villa de M archeoa, provincia de Sevilla,

Servicio ordinario de S e v il la ,  núm* 6 g , de 3 4 7 ,7)66 marave
d ís ,  que perteneció á Doña Bernardina Tejada y V a le ro ,  v iu
da de Juanes dé B o rren d i, en i 6 569 y en i 6y5 á Pédro G u a -  
rist i , tesorero que fue de la R eal casa de moneda de Sevil l a ,  

y  por quiebra de este se sacó á pública subasta en dicho año, 
y  por el tanto solicitó ser preferido, y lo f u e ,  dicho ayunta
miento: si alguno supiese su paradero se servirá manifestarlo 
al secretario del ayuntamiento de la citada villa de Marchena, 
pues ademas de agradecérselo se le dará retribucíou.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .

Nota de los periódicos que existen detenidos en varias ad
ministraciones.

En el correo general, respectivos al mes de A b ril.

E l  S o l .= D i a  2b , dos paquetes con las fajas en blanco.
Espectador.= T dem , un paquete id.
El T ío  F i d e l . = I d e m ,  nueve entregas id.
El G ato lico .= D ia  26 , un paquete id.
E l  S o l .= Id e m  , un paquete id.
E l  R e p a ra d o r .= D ia  2 7 ,  un paquete id.
Prospectos de varias obras de literatura de la sociedad t i

pográfica de la calle de San Roque.m Tdem , un paquete id.
E l  C a tó lic o .= U ia  28 , un paquete id.
El S o l .= r d e m ,  otro id.
E l  Espectador.=Idem  , otro id.
Biblioteca de medicina y  c ir u j ía .= Id e m , una entrega id. 

En la de Talavera de la Reina  , desde el 24 al 3o de A bril.

Ejercicio cotidiano y  novísimo devocionario. =  Un folleto 
con sobre ai Sr. cura ó teniente de N o  pone punto de resi
dencia.

Guindilla. = U n  número dirigido á D . Manuel M a rt in e z .=  
Talavera. N o  existe el sugeto , ni tampoco en Talavera  la 
Real.

E n la  estafeta de ZTbeda, A b ril.

H era ldo .= Q uin ce  números á nombre de D . Benito Lopez.z: 
N o  parece tal sugeto.

En la de Baena .

Castellano. = E n  20, un número para D . Juan N epom uce- 
no Cañete. N o  es conocido en el pueblo.

I d e m . = E n  2 4 *  dos números para el mismo que el ante- 
rior.zzld.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 de Mayo d las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por roo,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  27 tres dieziseisavos con 

l 3 cupones al contado: 27I-, siete dieziseisavos, , nueve die
ziseisavos, f  y  27$ á v. f. vol. ; 28^ y  2 8§ á v. f. yol. á p ri
ma de y por ro o  con i3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por r o o  , O O .

Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00. '
Idem id. del 3 por loo,  2 7 ,  2 6-f- y  2 al contado: 2 7 ,  

§ ,  26 quince dieziseiavos , 2 7  cinco dieziseisavos, 26%, 2 7  
tres dieziseisavos y  y  27^ á v. f . , vol. y  firme: 2 8 ,  2 7 Í  y
2 7 Í  á v. f. ó vol. á prima de ¿  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 100. 
Cupones llamados á capita l izar,  00.
Idem no llamados á capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones  del Banco español de San F ern a n d o , 00. 

CA M BIO S.

Londres á 90 d ia s ,  3 7 J  pap. G r a n a d a ,  ? f  din. d.
Paris, 1 6 - 7  id. M á la g a ,  i|- d.

Santander, £ b.
A l ic a n t e ,  i£  d. S a n tia go ,   ̂ d.
Barcelona á ps. fs. , -f id. Sevil la ,  i f  id.
B ilb a o ,  par pap. V a le n c i a ,  1 id.
C á d i z ,  14 d. Z a r a g o z a ,  ¿ id.
Coruña, par.

Descuento de letras á 6 por 10 0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Manuel Martínez y  D í a z ,  juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M . , que 
Dios guarde &c.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con dérecbo á la propiedad y  usufructo de los 
bienes dote de la capellanía que en la iglesia de la villa despo
blada de las C u ev as ,  collación de San Nicolás de la V i l la  de 
esta ciudad, fundó Doña María D e z a ,  viuda de D . Gonzalo 
Manuel de L a n d o , para que en el término de 3o dias , conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a 
drid y  Boletín oficial de esta pro vin cia , comparezcan en este 
juzgado y  escribanía , por sí ó por medio de apoderado en for
ma, á deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de que 
pasado sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que ha
y a  lugar ; pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia, 
en vista de la demanda propuesta por parte del Excmo, señor 
marques de Guadalcazur, en que solicita se le adjudiquen en 
clase de libres los expresados bienes. Dado en Córdoba á 2.4 
de A b r i l  de i 843.= M a n u e l  Martínez y  Diaz.^rPor mandado 
de S. S . ,  Bartolomé Carrion.

 Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.srEn v i r -

írnl de providencia de! Sr. licenciado D. Alfonso Fernandez 
Cadiñanos , juez de primera instancia de la vida de Na va lea r -  
nero y  su partido, se cita , llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho a la propiedad y  usufructo de los bienes que cons
tituyen las dos capellanías colativas fundadas en dicha villa por 
Lázaro Perez de Alvarado , para que dentro del término de 3 o 
d ía s ,  contados desde la puhlicaciou de este anuncio, compa
s e a n  en el expresado juzgado y  por la escribanía de D. A n -  
: íes Peiez á deducirle por medio de procurador con poder bas
tante; y  bajo apercibimiento, no haciéndolo , de pararles ente
ro perjuicio.

 virtud j l e  providencia del Sr. licenciado D . Alfonso
Fernandez Cadiñanos, juez de primera inslancia de la villa de 
Navalcarnero y  su partido , se cita , llama y  emplaza á cuan
tos seciean  con derecho a la propiedad de los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa fundada en dicha villa por Doña 
María IgUacia Perez de Alvarado , para que dentro del tér
mino de 3o dias, que se deberán contar desde el en que se 
publique este anuncio , acudan á dicho juzgado y  escribanía 
de D. Andrés Perez á deducir el que fuere , por medio de 
piocurador con poner bastante, y  bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

 — En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan-
c m  de la  villa de Navalcarnero y  su  partido, licenciado Don 
Allonso Fernandez Cadlnauos-, se cita,  llama y  emplaza á 
cuanlos se crean con derecho á la propiedad y  usufructo de 
los bienes que constituyen la capellanía co lativa, fundada en 
la lglesia parroquial de dicha villa por Gregorio Perez A l v a 
rado, para que dentro del término de 3o días, contados desde ■ 
el en que se publique este anuncio, comparezcan á deducirle 
en dicho juzgado por la escribanía de D . Andrés Perez por 
medio de procurador con poder bastante; y  bajo apercibi
miento de que trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

 F n  virtud de providencia del Sr. licenciado D. Alfonso
Fernandez Cadiñanos , juez de primera instancia de la villa de 
Navalcarnero y  su partido, se c i ta ,  llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho á la propiedad y  usufructo de los • 
bienes que forman la capellanía fundada en la misma y  sil 
parroquial iglesia por Gaspar de Fuenlahrada y  Ana Perez, su 
muger , para, que dentro del término de 3 o  dias, contados des
de la publicación de este anuncio, comparezcan en dicho juz
gado por la escribanía de D . Andrés Perez á deducir su d e -  ' 
recho por medio de procurador con poder bastante; y  bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. .

_ _ D .  Francisco Martínez M o ra , comandante graduado’ de 
infantería, caballero de la orden americana de Isabel la C a 
tólica, dos veces de la nacional y  militar de San Fernando, 
condecorado M p  otras cruces de distinción por acciones de 
guerra, ahogarlo de los tribunales de la nación y  juez prime
ro de primera instancia en esta ciudad.
_ Por el_ presente cito , llamo y  emplazo á todos los que 

siendo parientes de Fraucisco González y  Doña María García 
C o id e ro , ó se crean con derecho a los bienes dotación de la 
capellanía colativa que fundaron aquellos en la parroquia de 
S.an Lucas de esta ciudad , para que en el término de 3 o  dias 
siguientes al de esta fecha ase presenten por sí ó por persona 
competentemente autorizada á deducir el que crean asistirles a 
continuación de los autos que se siguen en este mismo juzgado 
y  por ante el infrascrito escribano sobre la división de dichos 
bienes, con apercibimiento de que pasado sin verificarlo qu e 
darán privados de toda acción , y  se tendrá por decaído su 
derecho.

Jerez de la Frontera 22 de A bril  de 18 4 3. =  Francisco 
Martínez Mora r=Por mandado de S. S . , licenciado D . Manuel 
María Perez y  Gómez.

 D. Santiago Sánchez Bahamonde, abogado de los tribuna
les nacionales , juez de primera instancia en la villa del Padrón, 
provincia de la Coruña &e. ’

Hago noíorio que en aulos seguidos sobre misión en pose
sión de los vínculos y  mayorazgos de la casa grande de A r a 
ño propuso demanda de propiedad Doña Josefa Rodríguez, 
vecina de la ciudad de Santiago, pobre de solemnidad , por tai 
mandada a y u d a r ;  y  en vista de lo que he proveído, l lam o, c i
to y  emplazo por medio de la Gaceta de Gobierno y  Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia á. las personas que 
se consideren con derecho a los referidos vínculos y  mayoraz
gos, de que fue ultimo poseedor D. Juan de la V e g a  y  Calo, 
vecino que ha sido de Santa Eulalia de Araño , distrito de 
Rianjo, á fin de que dentro de 40 dias concurran á deducirlo en 
este juzgado por la escribanía del intrascrifo , que se les oirá; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar. Y  
habiendo asimismo dispuesto la administración judicial de d i 
chos  ̂vínculos y  mayorazgos ^también llamo á ios que quieran 
solicitarla, advirtiendo se conferirá á persona lega, llana y  abo-*» 
n ad a , que pieste todas las garantías posibles , prefiriendo en 
igualdad de circunstancias al que se constituyere desempeñarla 
por menos retribución.

Dado en Padrón á 6 de A b ri l  de 1 843 .= S a m ia g o  Sánchez 
Bahamonde. =  Por su mandado, José María Batalla de San 
Miguel.

 — H. Francisco Celestino G utiérre z ,  juez de primera instan
cia de esta ilustre villa y  su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho al patronato de la pia memoria fundada en la an
teiglesia de Zamudio de esta provincia por D . Martin de L an - 
deche, vecino que fue de e lla ,  para que en el término de 3 o  
dias , contados desde el de la publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de aquella , se presenten 
en mi . juzgado á deducir el que les competa ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar ,  y  se 
procederá al nombramiento de nuevo patrono, mediante la re
nuncia que se causa por el actual en el mejor derecho ha
biente. .

Y  para que llegue á sil noticia mando publicar y  fijar el 
p resen te , que es lecho en Bilbao á 2 6 de A b r i l  de i843.==a 
Francisco Celestino Gutierrez.— Por su mandado, Isidoro de 
Y  u punza.



Juzgado de primera iñsiancia de Montilla y  su partido.z= 
Lic enciado D. Antonio Evaristo de H a r o , juez del partido de 
esta ciudad de Montilla <5tc.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á ]as persoiias que 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía que en 
la parroquial de la villa de Espejo fundó Francisco de los R e 
yes N a v a r r o ,  vacante por muerte de D. Francisco N avarro, 
presbítero, vecino que fue de esta c iudad, para que en el ter
mino de 3o dias, contados desde su publicación en el Boletin 
oficial d é l a  provincia y  Gaceta ministerial $ se presenten por 
sí ó por medio de apoderado en forma en mi juzgado y  por el 
oficio de presente escribano á deducir el derecho que les asista 
en el expediente instruido á instancia de Francisco Trapero y 
Petronila N a va rro ,  su m uger, de esta vecindad; pues por mi 
auto proveido en 18 de los corrientes en el citado expediente 
asi lo tengo mandado.

Montilla y  Octubre 21 de 18 4 2. s± Antonio Evaristo de 
H a ro .= P o r  mandado de dicho señor * Florencio Sanche¿ C a s
tellano;

 D . Manuéi Martínez y  D í a z , juez primero de primera ins
tancia de.esta capital y  su partido &c.

Hago saber: que en este juzgado y  por testimonio del in
frascrito escribano se siguen autos de inventario formado á 
los bienes que por su fallecimiento ha dejado el ex-prior del 
convento de San Cayetano del orden descalzo de nuestra Se
ñora del Carmen de esta dicha c iu d a d , el P. Fr¿ Juan del 
Corazón de Jesús, cuyo apellido en el siglo era el de A gn ilar ,  
natural de la villa de Montemayor de esta provincia, y  v e c i -  1 
no que fue de esta capital,  en los cuales he proveido auto para 
que se inserte este anuncio en la Gaceta de Gobierno y  Boletin 
O fic ia l , para que el que se crea con derecho á sus bienes se 
presente en este juzgado á deducirlo en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción en dichos periódicos , bajo aperci- I 
bimiento de q u e ,  si pasado no lo ha verificado, le parará el 1 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Marzo de i 8 4 3 .= M a n u e l  M a r 
tínez y  D ia z .= J o s é  Henriquez.

 2—-En e\ juzgado de primera instancia del Sn D . Ramón Pa
saron y  Lastra y  escribanía de D . Santiago Manuel de Alboni- 
ga sigue autos el Sr. D. Domingo Ronchi con D . José Masa 
y  Su esposa Dona Nicolasa Sanguineti sobre cumplimiento de 
una escritura de convenio otorgada en 23 de M a y o  de 1 8 3 7 ,  
en los cuales habiéndose suscitado la cuestión de si estos podrían 
tener acreedores con anterioridad á aquella fecha, han conve
nido las partes có que se emplaze á los que acrediten serlo an
tes de la misma , á cuya pretensión se ha deferido. A  su virtud 
sé les cita y  emplaza, si resultase alguno, para que en el tér
mino de i 5 dias, cootados desde la publicación, acudan á ejer
citar su derecho al referido juzgado y  escribanía, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio.

Pnr providencia del Sr. juez de primera in s^ ic ia  de la v i 
lla y  partido de Orgaz de 24  de A b r i l  de este a ño , y  á instan
cia del promotor fiscal del mismo, se c ita ,  llama y  emplaza por 
térthino de 3o dias á toda persona que se considere con dere
cho á los bienes con que se halla dotada la capellanía que en la 
villa de Sonseca fu^Jó Luis Olivares , vacante por defunción 
de su último poseedor el presbítero D .  Raimundo Barbero G ó 
mez, a fin de que comparezcan á deducirle en el expresado juz
gado y  escribanía de Á g u ila r  dentro de dicho término y  por 
medio de procurador con poder suficiente, parando al que no 
lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la v i 
lla y  partido de Orgaz de 24 de A b ri l  de este a ñ o ,  y  a ins
tancia del promotor fiscal del mismo, se cita , llama y  emplaza 
por término de 3o dias á toda persona que se considere con 
derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía que 
en la villa de Sonseca fundó Ana Diaz , vacante por defunción 
de su último poseedor el presbítero D. Raimundo Barbero G ó 
mez , á fiude que comparezcan á deducirle en el expresado ju z 
gado y  escribanía de A guilar  dentro de dicho término y  por 
medio de procurador con poder suficiente, parando al que no 
}o verifique el perjuicio que haya lugar.

P o r  providencia del Sr. juez de primera instancia d é la  v i 
lla y  partido dé Orgaz de 24  de A b ri l  de este año , y  a ins
tancia del promotor fiscal del mismo, se c ita ,  llama y  empla
za por término de 3o dias á toda persona que se considere con 
derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía que 
eo la villa de Sonseca fundó Quiteña del Castillo, vacante 
por defunción de su ultimo poseedor el presbítero D. Raimun
do Barbero Gómez , á fin de que comparezcan á deducirle en 
el expresado juzgado y  escribanía de A guilar  dentro de dicho 
término y  por medio de procurador con poder suficiente, p a 
rando al que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la v i
lla y  partido de Órgaz de 24 de A b r i l  de este a ñ o , y  á ins
tancia del promotor fiscal del m ismo, se cita , llama y  empla
za por término de 3o dias á toda persona que se considere 
con derecho á ios bienes con que se halla dotada la capellanía 
que en la villa de Sonseca fundó Juan Ventas Ramos, vacante 
por defunción de su último poseedor el presbítero D . Raimun
do Barbero Gómez , a fiu de que comparezcan á deducirle er 
el expresado juzgado y  escribanía de A g u ila r  dentro de di
cho término y  por medio de procurador con poder suficiente 
parando al que no lo verifique el perjuicio que haya lugar,

SUBASTAS.

E l  ayuntamiento constitucional de la villa de Ejea de los 
Caballeros ha dispuesto, con autorizacioü de la Excma. dipu
tación provincial de Zaragoza, reedificar el puente llamado de 
San Francisco sobre el rio A r b a  de Luesia, contiguo al mismo 
pueblo, y  en el mismo punto donde estaba situado el arruinado 
puente que constaba de dos arcos de cantería con un machón 
ó pila en el centro, al que se le ha de sustituir un solo arco 
de 25 varas de luz que descansará sobre los estribos del anti
guo que de buena sillería existen: su construcción, cantería 
y  albañilería, con arreglo á los planos y  p ro jec to  formados

por un académico de mérito arquitecto, ha de darse concluido 
hasta 1 ? de julio de 18 4 4 ?  y  el pago de lá cantidad en que 
se contrate se ejecutará á metálico eh los plazos que se estipu
len i no siendo menos ninguno qué la cuarta parte.

Las personas que aspiren á la realización de esta obra po
drán hacerlo presente en la secretaría de este ayuntamiento 
llanta el dia 3 i del próximo M a y o ,  y  en la misma se hallarán 
de manifiesto el proyecto facultativo y  demas condiciones 
con que ha de llevarse á efecto.; rematándose eu pública su
basta á las tres de la tarde del jueves i 5 del siguiente Junio 
a favor del licifador que mayores ventajas ofrezca.

Ejea d é lo s  Caballeros 26' de A b ri l  de i 843.^=EI presi
dente del ayuntamiento, Antonio N a va rro  y  A l ia r .

BIBLIOGRAFIA.
Los Códigos de E spaña, redactados con arreglo á la le 

gislación vigehte por D . José Fernandez de la Hoz.
Se ha repartido á los Sres. suscritóres el código de P ro ce 

dimientos civiles , que se halla de venta en la librería de Don 
José Cuesta, frente al derribo de San F e l ip e ,  donde continúa 
abierta la suscrieion. E l importe de cada código no se entre
gará por los Sres. susentores de esta corte hasta que le reciban 
en su casa por conducto de las personas encargadas al efecto.

E l  código civil está y a  en prensa.

 Anales históricos de la medicina en general y  biográfíco-
bibliográficos de la española en p art ic u lar , por D . Anastasio 
Chinchilla.

Con la entrega publicada últimamente concluye  el tomo 
de las operaciones quirúrgicas.

Se suscribe en Madrid , librería de Cuesta,  y  en las prin
cipales de las provincias. Precio de cada entrega: en V a le n 
cia 5 rs . , y  6 en los demas puntos.

 L a  R i s a ,  enciclopedia de extravagancias. = sD eseoso el
“ditorde esta origioal publicación de corresponder dignamen
te á la buena acogida que dispensa el público á la Risa , no 
:>mite gastos ni desvelos para dar á esta obra todo el iuteres 
i e  que es susceptible. Las  entregas que van publicadas, y  que 
tan extraordinarios elogios han merecido á la prensa periódica 
de todos los matices, tanto por el mérito de las producciones 
de nuestros primeros literatos , como por la perfección de los 
grabados, la gracia de las caricaturas , la excelencia del papel 
y el lujo de la impresión, son una garantía del esmero con que 
se procura complacer al público.

Falta no obstante uno de los atavíos que mas realce daría 
á esta preciosa enciclopedia. Esta omisión es la de los retratos 
de cuantos literatos escriben en la Risa , por manera que con 
esta mejora tendrían-los suscritóres una lujosa colección de com
posiciones festivas de los mas aventajados ingenios de España 
con sus respectivos retratos. En consecuencia ha acordado 
la Sociedad literaria que cada 2 5 entregas formen un tomo, y  
con la última de cada tomo se darán cuatro retratos perfecta
mente grabados ó litografiados en papel de lujo únicamente á 
los Sres. suscritóres que adelanten por tomos el importe de las 
suscriciones, estoes,  que aoticipen el pago de 25 en 25 entre
gas para poder atender á las inmensas obligaciones de la em 
presa.

Cada tomo constará de unas 200 páginas en 4? coa abun
dante texto y  de 80 á 100 primorosos grabados.

Es de esperar que todos los amantes de la literatura de su 
patria se apresurarán á suscribirse en estos términos á la Risa, 
enciclopedia interesante en todas épocas, de cuyo buen éxito 
son la mejor garantía los célebres nombres de los señores B re 
tón de los Herreros, H artzenbusch, Lafuente ( F r a y  G erun 
dio), López Pelegriu (Abenamar) , Z o rr i l la ,  V il lergas  , A y -  
g u a ls , V e g a ,  G i l  de Z a ra te ,  A rib a u  , P r ín c ip e ,  Larrañaga, 
Campoamor, R u b í,  G utiérrez , D ia n a ,  Mata, A lfa ro ,  N a v a r-  
rete, A lvarez  Miranda , E sco b ar , Coello, Asqueriuo, Manza
no, Canseco y  demas ilustrados escritores de la Sociedad l i 
teraria.

Galería R e g ia .=  Se ha repartido la quinta entrega de esta I 
importante publicación, que contendrá la historia de todas las I 
dinastías que han reinado en España , con los retratos de los I 
Bueyes, y  una exacta noticia de lo que debe la Europa á E s
pañ a, y  de todos los hombres célebres que desde la mas remo
ta antigüedad han descollado, asi en materias religiosas, como 
en todas las ciencias y  artes.

Tesoro de moral cristiana.=Se han repartido y a  tres en
tregas de esta lujosa obra, de la que tantos elogios han hecho 
los periódicos , y  particularmente el Reparador y el Catóiico. 
E l  Tesoro de moral cristiana formará una colección de lo mas 
selecto que se ha escrito sobre religión en todas las naciones. 1

Se suscribe á estas interesantes obras en Madrid en la im 
prenta de la Sociedad literaria , calle de San Roque , núm. 4 , 
y  en las librerías de Cruz , R iz ó la  y  Denné H idalgo;  y  en 
las provincias en todas las administraciones de correos y  esta
fetas del reino y  en las principales librerías. E l  precio de la 
Risa es el de 2 rs. por entrega , y  el del Tesoro de moral cris- 

| tiana y  Galería R é g ia  el de 4  rs. en Madrid y  5 en las provin
cias, pagados en el momento de recibirlas.

 -Concordancia entre el código civ il  francés y  los códigos
I civiles extrangeros; obra que contiene el texto de los có d igo s:

I 1? Francés. g? Prusiano.
I 2? D e las Dos-Sicilias« 10. Sueco.
1 3? D e  la Laisiana* 1 1. D e  Berna.
I 4? Sardo. 12. D e  Badén.
I 5? D el  Cantón de Vaud* i 3 . D e  Fribourgo.
I 6? Holandés. 14 . D e  A r g o v ia .
I 7? Bávaro. i 5. D e  Haití.
I 8» Austríaco.
I Y  las leyes hipotecarias de

I I? Suecia. 4* Friburgo.
I 2? W u rte m b e íg .  5? Saint-Gall.
I 3? Genova. 6? Grecia.

I Traducida del francés por D* F . Berlanga Huerta y  Don 
i J .  Muñiz Miranda* abogados del ilustre colegio de-Madrid.

Puntos de suscrieion.

M a d rid ,  en la librería de D . Juan D iaz  de los R i o s , calle 
de Carretas , núm. 33 * frente á la Imprenta nacional, y  en las 
provincias en las librerías siguientes;

Alicante, Chsmpourcin. Badajoz , viuda de Carrillo. B a r 
celona^ Sierra. B u rgo s ,  Villanueva. Cuenca, Mariaua. Coruña 
Perez. Granada, Sauz. J a e a ,  López y  compañía. L e ó n ,  F e r 
nandez, M u r c ia , Nogués. Orense , Novoa. O v ie d o ,  G arc ía  
Longoria. Salamanca, Moran. Santiago, R e y  Romero. T oledo 
Soria. V a le n cia ,  Navarro. V alladolid  , Pastor. V itoria  , H o r -  
milugue. Zaragoza , Lahoz.

Los Sres. suscritóres se servirán recoger la entrega terce
r a , que se ha públicado en los puntos referidos, en donde si
gue abierta la suscrieion á 6 rs. por cada entrega, con $u ele
gante cubierta de color.

Catálogo general de los libros de fondo de D. Ignacio Boix  
editor , impresor y  del comercio en M adrid , calle de Cúr~ 
retas , núm. 8.

(Continuación. )

Notabilidades de la historia universal, obra curiosísima con 
20 grabados sobre cobre. U n  tomo en 4? voluminoso, Madrid 
1 8 4 3 ,  á 5o rs. rustica.

N uevo arte de cocina, añadido con el arte de trinchar. U a  
tomo en 1 6 ? ,  41*5. Madrid 1842»

Prontuario ó breve instrucción de la táctica militar de ca
ballería, para que con facilidad y  en corto tiempo puedan 
aprender á maniobrar y  usar de sus armas los militares de esta 
clase. Escogido del reglamento y  adoptado para la caballería 
del ejército. Madrid 1840. Ü u tomo en 8? , 8 rs.

Prontuario alfabético de lesgislacion y  práctica, compuesto 
por D .  Pedro Carrillo y  S a u ch e z , abogado de los tribunales 
nacionales y  del ilustre colegio de Madrid. Madrid 1840. U q 
tomo en 4? regular de 2 70  páginas de impresión, á 2 4  reales 
rústica.

Ramillete de divinas F l o r e s , nueva ediccion. Madrid 
18 4 3. U n  tomo en 16? m a rq u id a , 8 rs. en pasta.

Reflexiones sobre las tropas ligeras. M adrid i 832 . U n  to
mo en 8? , 12. rs.

Rementería: Manual alfabético del Q uijote ,  sentencias y  
dichos grandes con notas. Madrid i 838 , á 8 rs.

Reglas para entender el derecho romano cou la significación 
de las palabras, por el l im o. Sr. D .  Florencio G arcía  G o -  
yena. U n  tomo en 8 ? ,  12  rs. rústica. Madrid 1 8 4 1 .

Revista  de teatros, periódico de literatura y  artes. Con
tiene artículos de literatura y  crítica literaria, cuentos origi
nales, poesía, descubrimientos , variedades y  noticias de todos 
los teatros nacionales y  extrangeros, por una sociedad de litera
tos de esta corte. U n  tomo en 4? mayor. Madrid 18 4 3  , á 60 
rs, rústica.

Rios : Boletín de Instrucción pública , con todas las Reales 
órdenes sobre la materia, reglamentos & c .  & c .  Madrid I 838. 
U n  tomo en 4? , 20 rs.

S c r ib e : Amante anónima. M adrid 18 4 0. U n  tomo en 8?, 
4 rs.

Sermones escogidos de D .  Pedro R ic o  y  A m a t , capellán 
de houor de S. M. y  confesor de las monjas de la Encarnación. 
Un tomo en 8? , 8 rs. rústica. Madrid 18 4 3 .

TEATRO S.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I ? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama en cinco ac

tos , titulado

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O .

3? Term iuará el espectáculo con el pas-de-deux de la 
ópera La Judía  bailado por Mme. y  M r. Finart.

Nota. Mañana sábado se pondrá en escena el drama nue
v o ,  orig inal, en cinco actos y  en v e r s o ,  producciou de uno 
de nuestros primeros literatos , titulado

I I O N O R I A .

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

E L  D U Q U E  D E  A L T A M U R A ,

comedia n u e v a , en tres actos , traducida libremente del fran
cés , y  arreglada á nuestro teatro.

L a  empresa omite esta vez hacer ninguna reseña de la nue
va comedia que somete al fallo imparcial del público : basto 
decir  que está puesta en escena con el esmero que requiere. 

Intermedio de baile.

E L  D I A B L O  C O J U E L O ,

m uy aplaudido juguete c ó m io o , en un a c to ,  o rig ina l,  de Don 
Tomas Rodríguez Rubí.

Nota. Se dispone una escogida fun ció n , compuesta de dos 
graciosas comedias nuevas, cada una en dos actos , traducidas 
del francés. Una de ellas se titula

¡ E S  U N  N I Ñ O !

en la que desempeñará el papel del joven protagonista la se
ñora Perez. L a  otra lleva por título

¿ Q U I E N  S E R A  S U  P A D R E ?

I en cuya función ejecutará el Sr. Lom bía  el papel principal, 
j A m bas se ensayan con el esmero que exige su peculiar ejecu

ción, esperando que obtengan la aprobación del público.


